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TEMA

Minería, Registro de Productores Mineros, productos mineros

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz Sanciona con Fuerza de LEY

Artículo 1.- DERÓGASE el Capítulo IV "Privilegios de Estímulo para los Establecimientos de Beneficio",
previsto en la Ley 1992 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 2.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Firmantes
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